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trienio de 1.® de Enero de 1927 a 31 de 
Diciembre de 1929.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
‘Riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria y del Impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en trece 
enteros con cincuenta y tres centési
mas por ciento la cifra relativa de los 
negocios en España de la Sociedad ale
mana de Banca “Banco Alemán Trans
atlántico” para el trienio de 1.° de Ene
ro de 1923 a 31 de Diciembre de 1925.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
?¡j uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

Ja i m e  C a r n e r  R o m e u

En. ejecución de lo dispuesto en el ar- 
jculo 25 de la ley reguladora de la 
víontribución sobre las Utilidades de la 
Riqueza mobiliaria, texto refundido de 
$2 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
Con Cl Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
$ m  propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

ja Contribución sobre las Utilidades de 
Ja Riqueza mobiliaria y del Impuesto 
áel Timbre d#l Estado, se fija en cator
ce enteros con ochenta y una centési
mas por ciento la cifra relativa de los 
negocios en España de la Sociedad ale
mana de Banca “Banco Alemán Trans- 
iitlántico” para el trienio de 1.° de Ene- 
Jto de 1926 a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el ar- 
Mculo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la

Riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria y del Impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en un 
entero con setenta y nueve centésimas 
por ciento la cifra relativa de los nego
cios en España de la Sociedad danesa 
de Seguros “Nordisk Brandforsikring” 
para el trienio de 1.° de Enero de 1928 
a 31 de Diciembre de 1930.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
El Decreto de 16 de Diciembre úl

timo, creando el Ministerio de Obras 
públicas, define su contenido al esta
blecer que dependerán de él los Ser
vicios a cargo de la Dirección de 
aquel nombre y los ferroviarios, ma
teria propia de la Dirección! de Ferro
carriles y Tranvías.

Si la importancia extraordinaria de 
estos últimos impuso su desglóse de 
la Dirección general de Obras públi
cas (Decreto de 25 de Diciembre de 
1925), no es menos evidente que al dar 
nombre las Obras públicas a un Mi
nisterio, expresivo del interés que el 
Gobierno atribuye a la ordenación ad
ministrativa de estos servicios, se im
pone la necesidad de organizarlos con 
sujeción a sus peculiares modalidades, 
constituyendo en Direcciones los que 
por su volumen y por su cuantía pre
supuestaria requieran! órganos de tan 
alta jerarquía; o bien como servicios 
especiales, cual el de Puertos, que 
demanda una acción central de con
junto para impulsar con unidad de 
criterio su desenvolvimiento.

Los Servicios ferroviarios, cuya im
portancia, en el orden económico y 
financiero, no es necesario encarecer, 
constituyen desde hace seis años una 
Dirección.

Caminos y Carreteras alcanzan hoy 
intensísimo desarrollo no soñado si
quiera cuando eran las únicas vías 
de comunicación terrestre. Su vida, 
en el orden administrativo, está re
presentada por un número de expe
dientes en el Ministerio que pasa de

5.700 en el año último y por consig
naciones en el Presupuesto que exce
den de 200 millones de pesetas.

Deben, pues, estos servicios consti
tuir por sí una Dirección general, y¿ 
al crearse ésta, y con objeto de que de 
ella dependa cuanto a carreteras se 
refiere, procede desaparezca en su ac
tual organización el Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, suprimién
dose su Patronato y Comité ejecutivo 
y quedando la organización técnica y 
económica del Circuito directamente 
a las órdenes del Director general de 
Caminos.

Con ser de tan glorioso abolengo 
nuestra legislación de Aguas, que cul
mina en las leyes de 1866 y 1879, no 
pudo prever la importancia de los 
aprovechamientos hidroeléctricos; de 
ahí la necesidad de normas más am
plias para abrir cauce jurídico-Iegal 
al hecho nuevo. La captación, cada 
día más audaz, de Jodas las energías 
hidráulicas susceptibles de aprovecha
miento, hace que sean buscadas codi
ciosamente y que sé considere como 
empresa del más alto patriotismo su 
nacionalización. Pasan de 37 millones 
de pesetas los que para esas obras se 
consignan en el Presupuesto vigente, 
y no es aventurado suponer que, cuan
do la necesaria nivelación del Presu
puesto lo consienta, esa cifra sea con
siderada meramente inicial. Para co
operar al desarrollo de la riqueza pú
blica que tales obras determinarán, 
necesítase asimismo un órgano especí
fico, una Dirección, en suma, atenta; 
sólo a tales servicios y ajena por com
pleto a los demás.

Los de Puertos también requieren 
ser agrupados de modo especial den
tro del Ministerio de Obras públicas. 
Cierto que la importancia de las con
signaciones en el Presupuesto se igua
lan y aun exceden a las de los servi
cios hidráulicos; pero, a causa de la 
relativa autonomía de las Juntas de 
Obras de puertos, la Administración 
ejerce actualmente más bien funcio
nes inspectoras e interventoras que 
de gestión directa. Por ello no se eri
gen ahora esos servicios en Dirección 
general y conservan su peculiar es
tructura, dependiendo directamente 
del Ministro.

En todo Ministerio hay servicios 
comunes, dependencias con misión y 
finalidades substantivas de acción di
recta del Ministro que la ejerce por 
sí o por el Subsecretario, su órgano 
delegado y de comunicación con las 
Direcciones y Servicios.

Las Secciones Central, la de Conta
bilidad, la de Expropiaciones, el Re
gistro general, el Personal técnicoad- 
ministrativQ y auxiliar, el facultativo
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con sus Cuerpos auxiliares, la  H abi
litación constituyen la Subsecretaría 
p ropiam ente dicha, sin  perju icio  de 
que Secciones como las de Contabi
lidad  y Expropiaciones despachen los 
asuntos de cada D irección con el Di
recto r respectivo, pero sin  p e rd e r la 
un idad  de contenido y de organism o 
p a ra  ap licar con crite rio  uniform e las 
respectivas leyes que regulan m ate
rias tales, aplicables como las de P ro 
cedim iento adm inistrativo, a todos 
los ram os de la A dm inistración, sin  
perju icio  de sus m odalidades especí
ficas.

Fundado en tales consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta  del M inistro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La A dm inistración 

central de los Servicios de Obras pú
blicas, de la  que es Jefe superior el 
M inistro, con la potestad  que le con
fiere la Constitución de la República 
y las facultades que le asignan las 
leyes Orgánicas de aquéllos, la  fo r
m an:

a) La Subsecretaría.
b)' La D irección genera l'de  F e rro 

carriles, T ranvías y T ransportes Me
cánicos por C arretera.

c) La D irección general de Cami
nos.

d) La D irección general de Obras 
H idráulicas.

e) El Servicio de Puertos ¡
y Señales M arítimas.

Artículo 2 .° El Subsecretario, los 
D irectores generales y el Jefe del Ser
vicio Central de Puertos y Señales 
M arítim as serán de lib re  nom bra
m iento del M inistro y ejercerán  en 
los respectivos Servicios a su cargo 
las funciones y facultades que les 
asigna la legislación vigente y las que 
privativam ente les otorgan las que re 
gulan los Servicios que dirigen.

Artículo 3.° Quedan disueltos el 
Pa tronato  y Comité ejecutivo del Cir
cuito Nacional de F irm es especiales, 
adscrib iéndose toda la  organización 
técn ica y económ ica del misino a la 
D irección general de Caminos.

Artículo I /6 Queda autorizado el 
M inistro de Obras públicas para que, 
dentro de lo dispuesto en este D ecre
to, organice los Servicios de su Mi
nisterio , acoplándolos en form a ade
cuada a la Subsecretaría y a las Di
recciones generales.

Dado en M adrid a cuatro de Enero 
de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Excmo. S r .: En vista del expedien
te p ara  la provisión de la Secretaría 
vacante, por prom oción de D. A rturo 
.Valdivieso del Villar,' que la  desem pe
ñaba, en el Juzgado de p rim era  ins
tancia  e instrucción  de Betanzos, de 
categoría de ascenso, que debe p ro 
veerse por antigüedad, com o com pren
d id a  en el segundo de los turnos de 
esta clase establecidos en el párrafo  
p rim ero  del artículo  12 del Decreto 
de 1.° de Junio  de 1911, modificado 
p o r el de 28 de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom 
b ra r  p a ra  desem peñarla a D. Ramón 
San taló y Villar, Secretario  jud ic ia l de 
Ribadavia, que resulta el más antiguo 
de los concursantes.

Lo que com unico a V. E. con devo
lución de las instancias de ios demás 
asp iran tes a los efectos de su rem isión 
a los Juzgados de su procedencia, ¡para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. M adrid, 2 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor P residen te de la A udiencia de 

La Goruña.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la  Con
tribución  de las u tilidades sobre la r i 
queza m obiliaria , texto refund ido  de 
22 de Septiem bre de 1922, de acuerdo 
con el Ju rado  de U tilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las u tilidades de la riqueza m obiliaria, 
se fijen los beneficios im ponibles por 
ta rifa  tercera  de la  Sociedad española 
“Cantero, Alcañiz y P iqueras”, dom i
c iliada  en Casas de Ves (Albacete), de
clarándolos nulos los co rrespondien
tes a los años 1920, 1921, 1922 y 1923.

Lo que com unico a V. I. a los efec
tos Oportunos. M adrid, 30 de D iciem 
bre de 1Q31.

JAIME CARNER
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

lim o. Sr.: En cum plim iento de la 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la Con
tribución  sobre u tilidades de Ja r i 
queza m obiliaria, texto refundido de 
22 de Septiem bre de 1922, y  de acuer
do con el Ju rado  de U tilidades,

Este M inisterio ha  dispuesto que, < 
los efectos de la Contribución sobro 
las u tilidades de la riqueza m obiliaria, 
se fijen los beneficios im ponibles p o r 
ta rifa  tercera  de la Sociedad español* 
“Cervera y G arcía”, dom iciliada en 
Requena (Valencia) en 4.000 pesetas 
los beneficios p ara  cada niño de los 
años 1920, 1921 y 1922.

Lo que com unico a V. I. a los efec
tos oportunos. M adrid, 30 de Diciem 
bre de 1931.

JAIME CARNER
Señor D irector general de Rentas pjj* 

blicas.

lim o. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la  Con
tribución  sobre las utilidades de la ri* 
queza m obiliaria, texto refundido  dfe 
22 de Septiem bre de 1922, y de acuer
do con el Jurado  de U tilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a  
los efectos de la  C ontribución sobre 
utilidades de la riqueza m obiliaria, y 
confirm ando el fallo del Jurado  de Es
tim ación de la p rov incia  de Valencia, 
se fijen los beneficios im ponibles por 
ta rifa  te rcera  de la  Sociedad española 
“Pedros y P ir is”, dom iciliada en Va
lencia, en 15.000 pesetas p ara  cada 
uno de los años 1920-21, 1921-22 y 
1922-23.

Lo que com unico a V. I. a los efec
tos oportunos. M adrid, 30 de Diciem 
bre de 1931.

JAIME CARNER
Señor D irecto r general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

Excmo. S r .: Al pub licar la clasifi
cación definitiva de los partidos fad 
m acéuticos de la p rov incia  de Avil* 
no se incluyeron, po r estar pendien  
tes de estudio, los correspondiente; 
a Avila, Burgohondo, San Juan de la 
Encinilla, N avarredondilla, Casaviejai 
Crespos, Flores de Avila, Horcajada, 
M irueña, P ied rah ita , Santa M#ría del 
B errocal y Solana de Ríoalmar, que 
quedan definitivamente constituidos  
como a continuación se expresa:

Al partido  farmacéutico de Avila 
se le segrega el Ayuntamiento de Ojios- 
Albos, que a petición  propia pasa a 
formar parte  del de Villacastín, de la 
provincia de Segovia, quedando, por 
tanto, el partido  de la capital con 
cuatro Inspectores farm acéuticos de 
prim era categoría, por 19.5S9.
habitantes*


